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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra:

CE-201800013286I Fecha de
emisión: 19-07-2018 Fecha de

aceptación: 20-07-2018

Estado de la
orden: Revisada

O \S 1H I I 'KOVFKDOH

Nombre
comercial:

Ka/un
social:

ASOCIACIÓN DE
SERVICIOS DE
ALIMENTACIÓN ZONA
NORTE DE MANABI
AZOMAMBI

RUC: 1391831374001

Nombre del
representante VITE MÁRQUEZ MERCI ELIZABETI1
legal:
Correo
electrónico el
representante

azomambifff} yahoo.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

azomambi @y ahoo .corrí

teléfono:

Tipo de cuenta: Número de cuenta: Código de la entidad financiera: Institución financiera:

DATOS DF. LA ENTIDAD COVTRATANT1

Entidad
contratante:

DIRECCIÓN
DISTRITAL 13D10
JAMA-PEDERNALES-
M1ES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-8693662309-69946692

Persona que
autoriza:

ECO. MARÍA JULIANA
DAZA MENDOZA

Cargo: DIRECTORA DISTRITAL
JAMA ENCARGADA

Correo
man a. da/a(a) i nclusion.gob.eeelectrónico:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSÉ LEONARDO ZAMBRANO
RAMÍREZ

Correo electrónico: Iconardo.zamhran»

Dirección
Entidad:

Datos de
entrega:

Provincia: MANABI

Calle: AV BERNARDO ESPINAR

Edificio: EDIIFICIO CASA
BLANCA

Cantón: JAMA

Número: S/N

Departamento: S/N

Parroquia; JAMA, CABECERA
CANTONAL

Intersección: MUSEO MUNICIPAL 2 PISO

Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Horario de recepción de
mercadería: 08:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercadería:

LCDA. MARIBEL BRAVO-LCDA. ROSARIO GUTIERREZ-LCDA. LICETTY MERO-
LCDA. NELLY MÁRQUEZ

Dirección de
entrega:

AV. BERNARDO ESPINAR S/N y MUSEO MUNICIPAL 2 PISO, EDIIFICIO CASA BLANCA, S/N

Observación:

EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN SE RECIBIRÁ DESDE EL 23 DE JULIO DEL 2018 EN LOS CDI
EMBLEMÁTICOS SOL DE ORO UBICADO EN JAMA, COAQUE Y MARÍA LUISA UBICADOS EN
PEDERNALES Y SUSURRO DE MAR UBICADO EN COJIMIES. CUALQUIER NOVEDAD PONERSE EN
CONTACTO CON EL ING. LEONARDO ZAMBRANO AL 0996871229

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.
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El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por
cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro
de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en
la présenle orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumental', la entidad contratante seguirá los
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a
recibir transferencias por parte del Estado.

Vl'UfACrOX I)K MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la inulta establecida
en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de ía orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del
pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la
orden de compra.

.PROBACIÓN I)F LA OKDK.N DF COMPRA

Rta urden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP,
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda ía información referente a ¿^entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

•

Funcionario Encargado del Proceso

Nombre: JOSÉ LEONARDO
ZAMBRANO RAMÍREZ

que autoriza

Nombre: ECO. TOARÍA JULIANA
DAZA MENDOZA

/!Máttína Autoridad

Nombre: MARÍA JULIANA DAZA
MENDOZA

D K f ' A t I F

CPC

632300212

feŵ

Descripción

Servicio tic A limen catión para programas infantiles CHS V
- TIFMPO MÍNIMO DE ORDEN DE COMPRA: Olkiu

Circula! -No. SERCOP-CD1-2017-OI9 En los productos de
servido de alimentación para programas inlanriks C1BV y
alimentación hospitalaria, enunciadas anteriormente,
iniorpoiadoji cu el Catálogo Dinámico Inclusivo del Sci vivió lie
Preparación de Alimemos. singado con el código No. CD!-
SERCOP-007-3U 1 6. las entidades contratantes emitirán las
órdenes de compra por un periodo minimo de 6 meses, para
electos de garantiza» la evuhiliiLid laboral de los trabajadores, l'.n
caso de que las entidades contraíanles emitan Ordenes de compra
por menor tiempo, el proveedor de considerarlo pcnincnlc podrá
soliviar a la entidad contratante dejar sin electo la orden d>;
compra.
- UNIFORMES DE PERSONAL E IDENTIFICACIÓN; El

pcitíoual debra-á cumplir ton las siguienics especificaciones: •
Estai uniformado, camisa o camiseta i errada de colores claros. •
Mascarillas desamables • Mandil • Guaníes látex • Calcado
adecuado (anti desliga "te) • M j l l . i para cabello, el cual deberá
estar recogido • (.'w'<t¡ido personal integral (manos, uñas cortas) •
No norlai ucccfiolios (anillos, pulseras, relojes, aretes) • Na
presenta! infecciones cutáneas o heridas • Identificación con
líalos -i i - . , i i i . i l . •. V i i i i n " i . i i i . • . n ¡ . i , , i l i
- PLAZO DE ENTREGA: F.l niazo y el horario de entrega.
comenzará a correr a partir de la yeiicración de la orden de
compra, según cnniogranu y horario establecí Jo de mutuo
acuerdo entre ia entidad coruratante y el proveedor, a fin de
gararitiíat la prestación oportuna del servicio, l.a entidad
contratante establecerá el margen de tiempo en el que considere
no prestación del servicio y/o impuntualidad del mismo.
- NORMATIVA APLICABLE • Respiro Olicial N" 3M!<
Reglamento [Wii la regulación y control de riioveedores de
LiliinciUi* de los tcntios infantiles de! buen vivir. • Norma
Técnica de Desarrollo Iníaniil Integral. Servicio (te Centros de
DcsamiHo Infantil. Modalidad lustitucinn^l CIDV-CD1. •
Cruioculn de la cxlcmali/adón del servicio de alimemacióii para
crntios infantiles del Buen Vivir CIBV • Normativa para la
extemalización del servicio de alimentaL-ión de los Centros

fúti l

5280
IS

meses)

V.
unitario

2,4100

Descuento

0,0000

Sub. Total

63.624,0000

Impuesto
(%)
12,0000

V. Total

71^58,8800

Partida Presup.

5600000001531)235132000100000000
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Infantiles del Rúen Vivir- f'IBV. • Acuerdo minislcrial
N°000243, Norma Técnica para la implemenlucíón y
tuncion-lnl lento i¡<; Iti.s servicios púbhcoa y privados de dcsjiinlt
inlanlil integral. • Resolución ARrSA-l>E-Oó7-201i-GGG.
Norma TéYnica MmUiia sobre prácticas correctas de higiene para
establecí míenlos procesadores de alimentos ^alegorizados como
artesanalea y orgam/ncune;. del Sislcma de I tivnmnij Popular y
Sol i Jar i a.
- JORNADA: 1.a jomada de trabajo ierá de lunes a viernes en
ilins laborables y no excederá de ocho huías según ID estintiladu
en el Código il, 1 r jlují >
- INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DH
MULTAS: Se aplicajiin la;, i.-mirui-, mullas: I. Por la no
prestación del ¡ict vino se cobrara una mulla Jcl 5% po> din de
SCTVÍLIO no prcsludo ptir el laloi loial de U avilen de compra. Eu
caso de rcmcidciuia se procederá J la liquidación y lerm¡nación
<lc la orden de compra, sm embargo E! proveedor criara obligado
a prestar el servicio de alimentación hasta un día ames del
.1 r > \) del nuevo pfovccdoi. quien deberá nulificar D la entidad
confuíanle la lecha Jet serviein 2.1'm impuntualidad ilcl
-,i;n ii'in solicitado, se aplicará una mulla nuiíimn II i'\ por cada
ciia il. i. Ir.iíii, sohi-L- i 1 v.iln u.l.il de ¡x uní.. •! de compra. 1. Por
la ausencia del personal mínimo requerido pata la premiación del
servicio en la presente ficha « aplicará el 0.25% cuando el 50%
del personal se ausente en un ummn día; y el O.S^n cuando una
persona se ausente un día. 4. Por mala calidad de los alimentos y
servicios se aplicará el 1% cuando exista un 50% de mjljs
calificaciones del servicio en un mismo día; y 0.5% cuando
eiiisU un 20*/n de malní calificaciones en un mismo dia. 5. Por el
cambio en los menüs preettahlEcidoi. y aprobailos por el
\ilininKii add] de l.i OrJen ili Compra sin In dcbidii aiituriznción,

se aplikurá una mulla del I) 5% por Cada eanibiu. por d \i lotal
ik- la mili n i!.: Luiitpi,) b. Fin mcumplimicnlocncl
aproviniunanuenlo de utensilios y cquijws mínimos rc^ucndon en
lapceienlclicliaseaplicarJunamulladel 1% cuando ti XU%de
loa uleniiiliob y equipos no »ean provisu» en un mi«m<> liiik; y rl
0.5*'« dundo el equipo no haya sido repuesto 24 huías
posteriores a la noúrícación. 7. Si se evidencia la taita de
inocuidad en el servicio de alimentación se aplicará «( 5%
uuandu coisla un Sll% de mnla.<. t alineación es del servicio en un
niiíinn d|j; y 1"'= cuando esisla 1111 2(1% de malas u.ililiiMti.ines
en un mifcniíi día.

lilílA III \ IMI N OS NÚ l'i RMITI1XJS P.\S \S
Para ¡MI.IIIII /.» una jlinu-iitji mr' sdtudabic ie gHuhibcn liw
•siíjuiciiii1-. alimentos • Cimdininiuu aniticialcs:lsabunis,
jjnii«nnii(i», «iKa dr lómate, mjgjíys, mayonría inJnsin,ih7.11 las.
clc.f Embutidos: salchichas, mortadelas, chorizos, jamón, ele. •
Fnljladns: sardina*, eames i-nl.il.nl.Ls, Irní.i;, enlatadas, vcidurus
enlaiadas, etc. • Frescos o jugus con colorantes de lodu tipo. -
Gaseosas de todo tipo. • Galletas de lodo tipu. (Se aplicará a la
normativa vigente) • GclutiruiK con colorantes. • Comida* o
alimentos lü-calentvilos de la m.ulana a la tarde (cuJadaft

L-eíalrnenli: [im la fcrmcnlación de li* hulralos de uirbonu du
IOK cereales y /o irutas). • Aguas aromáticas como desayuno o en
los lelngeriufi. • Prcparacíuncs comu eanfuil con dulce en los

iueiio* de las maiianas o taidc tumo alimento principal. • No
licuat los alimentos y/o preparaciones unj ve/ cocidos por
facilitar el consumo.
- GARANTÍA Y ANTICIPO: U garantía de fiel

cumplí miento tic la orden de compra, si la cuantía de la misma es
i«i;yor al v.ilui qilü lesulie de multiplicar el coelkienu; II.I)THKH)2
ior el presupiie'tu inicial del Estado de correspondiente ejeicicio
económico. La garantid de buen uso del anticipo, por tía valot
cquivalcmc al IOOS dd valor a rccibinie por cite concepui, s,
existe un ai-ucrdu i-iuir la entidad enotraiaiiLe y el pi'oveedov
adjudicado luí .'u dr la emisión de lj orden de tompra para la
entrega de anticipo, poc csle Ltincrptu DO pudiá uitn.;;.ui,L un
i'litipu iiuyoi i¡\» del muiiUi tuUI di. l.i uidcn üe cumpla
espectiva. Fl valor rmr toncepto de anticipo será depositado en

una euenta que el proveedor asijfne para el electo, <n un banco
•si.iial o pi ¡vatio tic propiedad úc entidades del L.I.iJo en un
cincuenta por ciento u m.is (F.l aiticulu 76 del Código Orgánico
de Planificación y r"in.in/:Ls Públicas establece que luí anticipos
concspondicnles a la contratación publica no pieiden su calidad
de recursos púbtiutf. hasta el momento Je ser devengados, y que
a normativa aplicable a la gestión dr dichos K-IUIMIS será la i)ue

cuncsponde -i la: pci-honabjuiidikasde derecho privado, con
extepción de ln dispuesto en el ICTL-CT ¡neiio del artículo 299 de
u Constitución de la República. La norma corulilúe lona! citada
»evd que lus recursos públitos dcbtn niancjaisc en la banca
mlilii.il I» g.ii.inii,i leería.i en la cual e' proveedor ac

comprometa a observar y cumplir la totalidad de las
espevifieaeiones técnien* en cuanto a la prenuncian, transporte y
, r > K i.i ile lus alimentos. (Komiato IJ La garantí»» serún

entretallas a través de lualquicr tiuina prevista en el .n[n.utn 73
de la Ley Orgániea del Sislcina Nacional de í?onirauu:ii)n Pública
y serán Jcvucltas conlomn: lo dispuesto en el artimlu 77 de la
misma ley.
- FORMACIÓN V CAPACITACIÓN DEL PERSONAL:
.'ncinero: • Fonnaeión o capa elución, en conocí mi entos
[aMronónlieos, nmrición infantil y experiencia míninw de I año.

itilkiiilo de manipulación e higiene de alimentos, otorgado
HII un organismo corapeirntz. como poí ejemplo: ARCSA,
iECAP, L'oî 'ejsidades que presten ciUc «cniun entre otios. •
'i iiil'n jilo I!L- salud vigente del año en cuiio. Ayudante de
IH.IIU • Lxpeneneia en preparación de alirncntus, mínima de I

. • Ccnilícudí) de manipulación i: higiene de alimentos,
gado pin luí uî .inisinnuiniprlriiic, eomu ptn ejemplo:

ARCSA, SFCAP, UnivCTSidjdc-i que piesten eslc servicio enlrr
otros. • Certificado de salud vigente del año en curso. Persona

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/Ímprimir?id=1328611 &numdec=4 3/6



20/8/2018 Catálogo electrónico

para ti tvrvii:ii> de alimentos : • Con n lili experiencia caí servicio
de .'¡i,ii, nú.. • ('crtilicado de manipulación c higiene dc
Jiiincimi!», iiini i; iiiln pul un m L'jr.i.-iiin compéleme, como pur
ejemplo: ARCSA, SECAP, Universidades yuc picsleu csic
servicio entre oin*. • Ceiti diado de salud vigente del año en
curso. En caso de que la fundad ('nntrjumi: proporcionase
manuales de seguridad, de manejo de dc.iti.lnii. o cualquier uim
lipo de Jiiniuioii.iu.ui que se ¿satine a opiimi/ar el servicio;
deberán darse ¡i conocer a ludo el prr.4un.il ichpoiUniblc de la
pic.M»c.irin del servicio a lin de i« puestos en práctica, coa el
debido i capul d" u rcjtijlru de la capacitación.
- EQUIPO MtNIMO REQUERIDO PARA SERVICIO; Los

equipos y utensilio* mínimus necesarios pura U prestación del
Servido sun: • Vajilla de nuinul lim. no poroso y licil de
limpj jr y dcunícctar. que incluye plato hundu. pialo lendido,
V4oi) yjanuo taza, mismn* que no deberá» lerici ningún di'fEoUi
como roturas, ir i/adur.i* o desperfectos similares. Cada niñ» o
niña dispondrá de una vajilla. • Cuchara pequefta de acero
inoxidable, se prohibe cuchara grande • Utensilios di1 acera
¡nmidable • Bandejas plñilitas de teH-íei-vice, de i.m 1.111,1
.ni i M.nln i u: .1 U el servicio del menú • Servilletas descí-lia oles
ilc papel de L-ulidiui y laitiiiíui adecuado para csu- servicio El
\ilm MII-.I ; .iiliu ;li' la urden de compra podrí ¡nspeLtiunjr el

Miado de 1«» utensilios y liciramicitLis, solicitando de ser el uiso,
•u reemplazo inmcJiíUi
- EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA ELABORACIÓN:
ti proveedor será rr-sponiable de proporcionar las herramientas,
utensilios y lodo» los insumos que se requieran puru In
cljboración de los alimentos. • Üebcn iet de malcrial inoxidable,
ñu |mi,.... liso, de fácil limpif/a y desinfección. • Tndui, IIK
ulen*iliua no deben ser uuli?aikni fiara la prepiu-ación lie ilns lijios
dt jliiiiciiius para cviuu la Liintaminatión cruzuua. • Deben »tr
isuténniíos ik1 ai CID ¡ituxiildblc u uini ma<crinl mi tóxico y u,ui-
ic hjyim limpiado y dcsinrecuJa bien, cerrados cpnilunaineiite
üc iiijuaj hi-nnctiL<i v protcutdoi de la cuolamiiuiciún rn>i
ajenies cxOdiioá. No se pctmitirj U Utilización de iccipiciitci,
pUstiui- paiü el Irvuporte de lienn.-.. culadas, jugí-s i> ciî l.id.i-,
por el nesgo de contaminación. Los requerimientos mínimo-,
necesarios para la elaboración son: • Ollas y sartenes * Menaje •
I u ipl ementas de aseo necesarios pniii la limpieza. • F.l proveedor
debela contar con tanques de gu< induntiialcs Iciluuliiw. de 4*
Kg) y lo* ii-pnndrj nula vtt. t|U>: se requiera, sin que involucu un
LiisLii jdn luiul u la oiLidad
- IM..SÍ -RIPOIÓN DEL SLRVIí:iO. El servicio radica di la

pi<>\n diaiij de cuaDu comidu laü que deben lubrir las
ii'Ti-.Kl.iilf. nutrí, i.mslf¿. aKtgurjndit 1» calidad de 1m
alimeniiis. • f-l proveedor del servicio de jIimenlacian cimtii)Udii
entregara al ('iV)idm.idor<a del CTBV U planificación de un ciclo
de 111,-iiu-. de Lii.uri) semanas, partí la revisión y aprobación del
Cooidin.idot'.i CIHV • Fvt provecdoi deber.! conlar con un arca
en la MI,I! elabora lüs alimcntoi. que deberá reunir condicionen
hlgiiako4UÍMÍai >>ptim<u para cvitai nmt.inim.iaun.
altciatión <ic MI . < MII|HIIH IIHI • El tervicio será L-nlrcgailn pur el
proveedor en Un Centros Infantiles del Rúen Vivir - CIBV. • Lo*
alunemos al nú «i ptcpaiido> en la insuljciunes de la Lntidaü
Ccnitrauuite. deberán ju-udu in>iinjs de higieue y >ci
JJciuddjmenlc !i4n-iponai!r.s j la F.niidad p.na la cnlrcg.i ,\s
beneñcianos. • Para el cumplimiento del objeto del servicio, el
proveedor dotará de los insumí--,. )ierramicnlas, menaje y equipos
necesiirios pai« l.i prestación de este servicio y el transporte de
luk alimentos. • I-'.-. iej,ponsabilidad del proveedor manejar lodo el
sistema lo^ííticii lliempo: de enuega del servicio, opción de
transporte, almacenaje, di sin bu ¿ion y moví lizac ion) que le
pcimilu cntrtKai ul ptoduciu en óptimiw tondiüuacs. • El
proveedor ááxii tcjli/ar la limpieza de la* instalaciones, anles y
dcspun del lugai Ouiide üc «-rvn.'ui los alimento». • La tiiüpie/a
y Jc-tinlin ciini de U Vjjilla es fe«poa£<ibilidad del proveedor. • Ll
.nlnii.i.>l..iúi>i dk lu miLii J, t uiiipii 1.1 :-.) RCOI' Jiiî cIUfiiciiti; u
d liavés de lercerns, üegú'i sea el caso, votiriciirA el cumplimienlo
de las especillcaciones tícnicas constantes en la presente fíclia
tícnica, cuando lo creyere oportuno; para lo cual el proveedor
dará todas la* t.iciliiUdts } proporcionará la inlumuci.in que le

requerida.
CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL SKRVICIO: El

proveedor entrcgüía en el lugar y hora acordada tus alimentas, a
lu entidad ton U a un le. - Oísptiner en lus recipicnlet térmicos los
.iliinciiiiip. p;t |iji,nli-., caliente», scpürados de los alimentos

arados fríos. Utili/ai recipienles diferentes parj estos du«
i ' l > - i , de alimciUOD picpatjdin. • Los veln'tulos ueben tener un
cntnpartinientn sqiarado. protegido contra el sol directo, siento,
- i . iv i r lluvia y nir.is cunta mi naciones que puedan degradar la
.•¡ihJail del pr.idui lii • II vehículo debe estar deüunado para el
IÜQ excluiuvu del aervicio de .ilimenticiiWi • I ji ninvilizocion de
li* alinieotos corren por cuenta del provtcdor.
- CARACTERÍSTICAS DLL SERVICIO: • Se permitirá el
. .iiMiinn de IrílOb cinno máxim» un» MI!j ve/, por -.1111.111.1

(liUiieh, lubéi nulos, plálainis, masas). El ateile nnpleddo, de ser
el caso, n-i.i ii- ni" pm una 11) sola opoilunidad y NO neri
u.tni.1 iilii • I i>, alimcnimí deben sti prepar.idus el mijnro día

de consumo pard gaianli/ai la ingesta de alimentos !re&c%. •
u-i.'m presentarle 15 minutos antes de cada prestación de

Servicio de alimentación. • II desayuno .-.e debe preparar entre Lu
(i a 7 Itoiin de la mañana.. • H refiigerin generalmente cí mía
ihita entera o en ocasiuues en&alada» de Iniías que deben sel
iicjHiiadjis nuiíncnliK anlu de m LOnütuno. es decir de 'Hi l-i ,1
lOhOO del día. • Las prcparjcioncs que uoníinmau el ultnuci'/o
deben prepara] se enlrc las lOhOtta I lli'íDdrl ilí:i; y

tcialmaitr cunuJderjf que Ijn emuladas de vciduras y los
nij'n, de- fruías son d(M npus de preparaciones que no deben
laltai diariamente y que deben ser picparadas momentos anles de
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¡a cntrcRa y coMunici paro cviiui U pudida de vitamiuas y
minerales. • Kl rclrij;i:fio de ta (arde iklic piLparai He tnuc las
14:00 y 15:00 lionwpaia evitar iu Icnnemaeiún de los hidratos de
carbono i.a/ikares). • Todos los ¿limemos deben preséntame eu
pedazos pequeños (considerando Ij edad)que tacilitcn la cocción
y e spcc ¡.límeme el consumo por pone de las niñas y los niños. •
El periodo del servicio de los alimentos debe ser de al menos dos
lloras entre oimul.i y LOinida. • Garantizar que los aumentos
calientes sean servidos a todos loe niños y niñas por igual, a una
temperatura adecuada (37T). • Todo» lo* alimentos que tbiman
parle do las picpaiaii.mes de los ditcn;nlcs licnipus ilt comida,
iv!i. n sur de muy Iwcna calidad c» MIS caructciiíticaí
organolépticos; olor, colín, sabor, textura, constilcncia. • Se
utilizará productos üc piocedencia nacion.il ctnilorme Iu
estipulado en las Resoluciones Exicrrus Ni>. Rt-SERCOP-2015-
«0(10032 y No. RF-SF.Rt:(IP-2UI5-ÜÜOOOÍ-t. • 1 ai productos con
K > . que se elaboren U. preparaciones, no se limilarin a los
list.i Ji>-> anteriormente descritos; a rna.i de éstos soin lodos los
necesarios para dar un sen. icio de Calidad.
- CAPACIDAD DV nUXKrCQÚN: La cantidad ofertada será

de acuerdo al número de mcnúa diarios: th::>:ivnii.i ret'rigeiio
.IKIÍJJ maiíami, almuuvu y ictiigciiomcdu tarde. I .1- nicnús
serán csüTicluiaidis según leginacs [costa, sieim y Ainaamial y
de acuerdo a los requerí mi enti». ntublecidns pin rl administrador
de la orden de Lonipra. Ver Aurxul con mcuu retrraicúl.
< 'apuiuLul máxima de producción: la capacidad productiva csuri
dad» cu función del número servici», mensuales requerid!» para
atender a 'os niños y niñas diariamente, con un máiimo de 40
niños (Iun lus durante 22 dias al mes, con el per-ion.il mínimo
descrito en e! numeiil 13 de la jMctentc ficha. I n i.i.-.u de que el
pnivcciUir declare IITIH capacidad priiductiva adicional, debcra
|ii>hlii,u al iiii-iiiii I ayudante de cocina m¿£ pala la rKcpurución
de IIPS alimentos porcada 40 niños C'APACIDAU
PRODUCTIVA MENSUAL. 880 servicios (40 niños durante 22
días ¿í IIK-- i
- ALCANCF.: El servieio Kii adquirido a través de Ira
siguientes entidades: • El Ministerio de lrn.-lusión Etonóinim y
Social - MIES. • Convenios de cooperación entre el MIES y
Gubiermis Ainónomus Deseen ira I iwdos -GAD. • Las
instituciones emprendidas en el ¡trt. ? de hi Ley Orgánica del
-Sistema Nacional de Contratación fMliltcj- LIJSNCP.
- UN1UAD Dh MEDIDA: Unidad
- FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: Olido Circular

No Sr-.RClíP-TDl-ZOlV-Ol'JKlrwfioíeni realizado al proveedor
por los rociones alimenticia duru& clrciivamcntr rccibidiüi pin
la rtilidad cinimiante. No ntKtanle, rl vjliir pagado ,il pmv«Tli«r

a sci pagado .it proveedor tío podrá MI menor al 60% del valor
de la orden de compra
- REQUISITOS PARA LA ELABORACIÓN: Los requisitos
mínimos que cumplirá el proveedor ¡ion: • Contar con un espacio
excluKÍvocn el i n.il elabore los alimento*, que deberá reunir
condicionen de hidilbridad e higiene • Mantener limpias las
irutalacioneí prestada» para la rcccución, preparación y
ili.iiiilHH.nm de Lus aluncatoí. • Cohicar loí ilimcnun en
estantería!», no en el pilo, deben e&Lu strwradüi de las partdc» y
Irjos de cualquier UJbcria cutí giHcrus. • La-s áreas de
conservación, almacenamiento y preparación Je los alimentos
deben guardar independencia en reUción al ñaño y/o bjterias
sanitarias. • Mantener los alimentos siempre limpio-, y exentos de
c«n tañí i nación. No deben t-t.ii cerca de .mímales, material», de
limpieza o producios químicos. • Aplicar el principio: Primero en
llegar, primero en wdir(PEJ*S). • Los alimentos proceiados
contarán con ccnificadn de reguero sanitario o notificación
sanitaria vigente. utur|;ado pul la AulurítUd Sjniiana Nacional,
mantenerse en «i rrcipicnte comercial y cumplir con tas
cutulicioDcs de almacenamienlo dcuillaiia en el tnismu. El tî npo
:njxiiiiu de consumo de csuw productos debe csUl \- •
T,,.],,, IMiJiniwNBiikbnin almaci.-iiaiM:cii unvuuiTimpiaiy
con tapas, debidamente etiquetados y fechados. • Los alimentos
perecederos deben colocarse en un i-ethgerador o congelador
partí impedir su deterioro. • Elegir los alimentos y/o
preparaciones hajnt en jtnutAK, aiúcar y sal. • Loe alimentos
potenc-ifllmenle peliittnsuí ir Jchtn manienei adecuadanienle
rcfrigcrailoa (5°C o mcnm) >i calicoicí (70°C o mu) pan u'vitar
el dcsaiiultti de micruoiganismus. • Las truLu y hortalizas de
prrlcicnua deben b« las de temporada, tiesas, en bucti estado
que no estén ro conluc!i> cim el suclu; se in h.i/.ir.in si lieiini

enna de manchas nt(rrJí. cafés o moradas pues pueden
u 'ii i ii.i'. i.1 i.i-.. ¡u ni;'.i. y .n.i . i|uc alucian U salud. • Paia la

elaboración tic las comidas deberá utilizar agua tratada o potable.
1 a Pntitliul Conünlantt p.idni rcalÍ7ar en cualquier instante y a
tinvús de laboratorio* especializados, el an.il i<;is lliico-quimico y
ruicrobiológico del agua a KCI utilizada en la elahoiaciriñ de loe
alimcnu», a su coito. • No deberá almacenar nin|iún upo de
jabón, dclugcnic. dcsmlcttantc, irwccijcida, raticida n sol\cnlcs
junto a los viverra. • Se ilrlir evitar la eXposicÍLÍn a rirsgon de los
.iliiiiriiin-, durante su p:t-p.ii .n nni, transpone y expendio. • En
i .i-.ii de no disponibilidad algún alimento, sustituir pin OUD del
mismo valor nutncional y refciciicid de cosió, pin ejemplo: carne
HIT carne, fruta pur linu. verdina por verdura, cereal por cereal,
,n iru por lácicu. leguminosa ptir leguminosa, grano tierno por

grano tierno, etc. • Los proveedores debelan incluir en su oferta
eniLih. bebida** N preparaciones ir^diL-kocíale^ npro\ci.liaiuU>

l<« piuducli» de tenipiuada e incentivando Lis UÜBi y
costumhnv propina de la población; deberán adquirir como
mínimo el 30% de los produüc* provenientes de la ccunonría
popular y sulidaiij, de la economía l.umluí de tas micro y
¡irL|in-ii,]í unidades productivo*, pirlermlemciitc prudui. i»n
localeii. ¡ire-itricl-imenie. las dispooiciones establecidas eii
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normativas amdkntaL-s en iclación a la latina y llora un peligro
de extinción,
- GUIA DE REFERENCIA DE ALIMENTOS PERMITIDOS
PARA NIÑOS: Lácteos tr^udos Icimiiianinilc: Ictne, yuyutl,
queso, latí!lis ; tamei. íes. pollo, cerdo y pesiado (no se peiniilc
visceras): o huevos de gallina y de codorniz; leguminosas: fréjol,
aova, arveja, lemeja. habas, chocho, choclo, garbanzo; verduras:
arveja, vainita, acelga, col. espinaca, hrócoli, tomate, íanahoria,
cebolla, pepinillo, rábano, remolacha, frutas ¡todo upo),
tulvérciiliií: paria, m.ts, melloo», juca, camote, zanahocia blanca,
plátanos; cereales: arroz, avena, cebada, morodio, quinua. maíz,
pan blanco, pan m t c i z p d l , tustudas, llrlc» ; jumas: aguacate,
nueces, almendras, rnaiii, avellanas, aceite vegetal, aceite de
oliva, mantequilla; .111 mentí--, procesado» con registro sanitario o
notificación sanitaria vigente.
- PEHíjtíN'At. MlNTMÜ RF,OUE*iUO: Al memis nc Jebera

contal con el siguiente personal: Por cada •!') menas a elaborar,
será necesario: - 1 Cocinero • 1 Ayudante de cocina - 1 Uno
persona para el servicio de alimentos Por cada 4(1 niños
adicionales, itera necesario incluir una persona ni.l-. [ui .1 la
preparacii'in ile los alimentos.
- FUNCIONES IJFL PERSONAL: Cotinia-u: • Preparar lo*
alimentos. • Supervisa! el conlrnl de caliibd del icrvicio. •
Verificar en cumplimiciilo de lat di>ipi>sitii>im eonUactualoi. •
Maiitencí hi i ipui ¡di JII-.LI de piqKUdcii'ni de alimentos, co,uipu>
e ¡nsumos pai'i su elaboración. • Asegurar la entrega opoituna del
servicio de alimentación en las instalaciones aewdauas.
Ayudantes de Cocina: • Cumplir disposiciones. • Ayudat coii la
preparación, correcto transporte y entrega de alimentos. Persona
para el servicio de alimento; : • Servicio de Ion alimentos a niños
y nnian en condicione» liÍKÍénico-~aniIuciaK, uoníiitciaitdii
siempre la temperatura du los jlmicntus antes de sumí loi. •
Cumplir itísposiuiLnuis
- SUPERVISIÓN V ADMINISTRACIÓN: La ¡.Tjpcrvujón y la

admi 111 «trac i íi 11 de la cjctución oe la orilcu de tompra lo realizará
la • n i u I h l crntratante.
- MAQUINARIA MÍNIMA RFOlIF.RrDA: I a maquinaria

mínima necesaria pata la prcilació" del servicio son: • Cocina *
Homo • Licu.ulora • Balidoni • Kcliigeradom -Congelador

Fecha de Impresión: lunes 20 de agosto de 2018, 12:28:31

Impuesto a! valor agregiitio (12%)

Tola!

63.624,0000

7.634,8800

71.258,8800

Número de ítems 5280

71.258,8800
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